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Por medio del cual se adiciona el presupuesto de Ingresos y Gastos de CORPOCESAR para 

la vigencia fiscal 2010 y se ajusta el Plan de Acción 2007-2011. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
“CORPOCESAR” 

 
En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993 y 
Decretos Reglamentarios y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante el Acuerdo No. 024 del 28 de diciembre de 2009, se aprobó el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos de la Corporación  Autónoma Regional del Cesar “CORPOCESAR”, 
para la vigencia fiscal 2010. 
 
Que elaborado el Balance General de la Corporación, se encontraron en el rubro de 
Ingresos de Compensación del carbón excedentes financieros correspondientes a las 
vigencias fiscales  2008 y 2009. 
 
Que en la vigencia fiscal de 2008 se encontraron excedentes financieros por valor de 
NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 
($ 95.770.590), los cuales no fueron adicionados en la vigencia fiscal 2009. 
  
Que en  la vigencia fiscal 2009 se recaudó la suma de DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS  MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS  
($12.755.966.189) habiéndose ejecutado la suma de ONCE MIL OCHOCIENTOS CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
($11.804.785.180), quedando una diferencia de NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN  
MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN  MIL NUEVE PESOS ($951.181.009)  los que se 
constituyen en excedentes financieros de la vigencia.   
 
Que en las vigencias fiscales 2008 y 2009 se encontraron rendimientos financieros por 
valor CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS ($168.740.251.OO) cargados a la cuenta corriente donde se 
depositan los recursos de compensación del carbón, debido a la disponibilidad de recursos 
en caja. 
 
Que dichos rendimientos  y excedentes financieros ascienden a la suma de MIL 
DOSCIENTOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($1.215.691.850), distribuidos así: 1. Por rendimientos financieros de 
las  vigencias fiscales 2008 y 2009, la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($168.740.251.OO) 2. 
Por excedentes financieros de las vigencias  fiscales 2008 y  2009, la suma de MIL 
CUARENTA Y SEIS  MILLONES NOVECIENTOS CINCUNTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS  ($1.046.951.599.). 
  
Que conforme a lo anterior, los recursos de excedentes y rendimientos financieros no 
comprometidos a 31 de diciembre de 2009, deben ser incorporados al presupuesto de la 
Corporación vigencia fiscal 2010 a iniciativa del Director General mediante Acuerdo del 
Consejo Directivo, debidamente certificados por tesorería, anexos al presente Acuerdo. 
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Por medio del cual se adiciona el presupuesto de ingresos y gastos de CORPOCESAR para 

la vigencia fiscal 2010 y se ajusta el Plan de Acción 2007-2011. 
_________________________________________________________________________ 
 
En mérito a lo expuesto. 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese adicionar al Presupuesto de Ingresos y Gastos de 
“CORPOCESAR” de la vigencia fiscal 2010 la suma de MIL DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 1.215.691.850851), 
conforme al siguiente detalle: 
 
 

1. RECURSOS ADMINISTRADOS POR LA ENTIDAD $ 1.215.691.850 

A. INGRESOS CORRIENTES $ 1.215.691.850 

NO TRIBUTARIOS  

EXCEDENTES FINANCIEROS DE COMPENSACIÓN POR EXPLOTACIÓN DE CARBÓN 
VIGENCIAS  FISCALES  2008 Y 2009. 

$ 1.046.951.850. 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE RECURSOS DE COMPENSACIÓN POR EXPLOTACIÓN 
DE CARBÓN VIGENCIAS FISCALES 2008 Y 2009  

$    168.740.251. 

TOTAL ADICION PRESUPUESTO DE INGRESOS $ 1.215.691.850 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprópiese la suma de MIL DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.215.691.850), 
para atender los gastos de inversión del Presupuesto de la Corporación con Rentas 
Administradas por la entidad, según el siguiente detalle: 
 

RUBRO/PROYECTO SUBPROYECTO O 
ACTIVIDAD 

META 
ANTERIOR 

META 

ACTUAL 

EFRCC 2008 EFRCC 2009 RFRCC 2008 Y 
2009 

TOTAL 

 
 
 
 
 
 
 
410.903.5/2.1 
Fortalecimiento 
del Conocimiento 
Científico 
Ambiental con 
visión ancestral 
indígena y 
ejecución de 
acciones 
prioritarias de 
mitigación y 
mejoramiento 
ambiental en la 
eco región 
estratégica Sierra 
Nevada de Santa 
Marta. 

 
 
2.1.2 Ejecución 
de acciones 
prioritarias de 
mitigación y 
mejoramiento 
ambiental en la 
eco región 
Sierra Nevada 
de Santa Marta. 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
2.1.2.4 Acciones 
para la 
mitigación de 
impactos 
ambientales en 
la Quebrada Las 
Pavas, 
municipio de El 
Copey. 
 

 
 
 

-0- 
 

 

 
 
 

Una 
acción 

 
 

 
 
 

-0- 

 
 
 

-0- 

 
 
 
$50.000.000 

 
 
 
$50.000.000 

2.1.2.5 

Programa de 

Acciones para la 

mitigación de 

impactos 

ambientales en 

la Cuenca 

Hidrográfica del 

río Guatapurí, 

municipio de 

 
 
 
 

-0- 
 

 
 
 
 

Dos (2) 
acciones 

 
 

 
 
 
 

$49.889.159 

 
 
 
 

$95.770.590 

 

 

$118.740.251 

 
 
 
 

$264.400.000 
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Valledupar. 

123.900.3/5.1 

Control de la 

contaminación 

por emisiones 

atmosféricas en 

el Departamento 

del Cesar. 

5.1.5 
Realización 
estudio 
epidemiológico 
en la zona 
carbonífera del 
Cesar. 
 
 

0,50 
 

0,60 
 

$45.881.431 

 
 
 
 

$38.518.569 
 
 
 

 
 
 

-0- 
 
 

 

$84.400.000 

420.900.2/3.6 

Reglamentación 

del Recurso 

Hídrico en el 

Departamento 

del Cesar.  

3.6.7 

Establecimiento 

y ejecución de 

estrategias de 

Manejo 

Ambiental en el 

Arroyo El Salao, 

municipio de 

San Diego 

 

1 

 

 

2 

Estrategias 

 

 

 

-0- 

 

$35.600.000 

 
 

-0- 

 

$35.600.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
410.903.10/4.1 
Promoción de 
procesos 
productivos 
competitivos y 
sostenibles. 

4.1.1 Diseño y 
Construcción de 
un proyecto 
piloto 
demostrativo de 
arquitectura 
bioclimática. 
SUBACTIVIDAD.- 
Obra Pública 
para la 
construcción de 
un proyecto 
piloto 
demostrativo de 
arquitectura 
bioclimática.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
0,25 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
0,40 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

-0- 

 
 
 
 
 
 
 
 
$645.691.850 

 

 

 

 

-0- 

 
 
 
 
 
 
 
 
$645.691.850 

4.1.4 
Establecimiento 
del programa de 
protección de la 
capa de ozono. 
 

1 
 

2 
Programas 

 

-0- $35.600.000 
 
 
 

-0- $35.600.000 

 
410.903.15/2.8 
Establecimiento 
del Plan de 
Manejo sobre 
áreas en proceso 
de 
desertificación y 
sequía. 
 
 
 

2.8.1 
Implementación 
del Plan de 
Acción Regional 
de lucha contra 
la 
desertificación y 
la sequía. 

 
 

0 
 

 

 
 

1 
Acción 

 

 
 

-0- 

 
 
$100.000.000 
 
 
 

 
 

-0- 

 
 
$100.000.000 
 

 TOTALES  
 

 
$95.770.590 

 

 
$1.046.951.599 
 

 
$168.740.251 

 
$1.215.691.850 
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NOTA: EFRCC: Excedentes Financieros de Compensación por Explotación del Carbón y 
RFRCC: Rendimientos Financieros de los Recursos de Compensación por Explotación del 
Carbón. 
ARTÍCULO TERCERO: Ajústese el Plan de Acción en cuanto a ingresos, gastos y metas para 
la vigencia fiscal 2010, y plan financiero para el período 2007-2011, según lo indicado en el 
Artículo Segundo y además el siguiente detalle: 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2010 

 

1 RECURSOS ADMINISTRADOS POR LA ENTIDAD (A+B) 15.818.263.841 

 A. INGRESOS CORRIENTES 14.212.603.827 

 Tributarios 3.490.300.000 

 Sobretasa o porcentaje ambiental 3.490.300.000 

 Otros -0- 

 No Tributarios 9.506.611.977 

 Venta de Bienes y Servicios 189.145.000 

 Licencias, permisos y trámites ambientales 84.645.000 

 Otros por venta de bienes y servicios 104.500.000 

 Operaciones Comerciales -0- 

 Aportes Patronales -0- 

 Aportes de Afiliados -0- 

 Aportes de otras entidades 8.010.321.977 

 Transferencias Sector Eléctrico 418.000.000 

 Compensación Explotación de Carbón 7.592.321.977 

 Excedentes financieros  de compensación por explotación de carbón vigencia fiscal 2008. 

Excedentes financieros  de compensación por explotación de carbón vigencia fiscal 2009. 

95.770.590 
 

951.181.009 

 Rendimientos Financieros de los recursos de compensación por explotación de carbón 

vigencias fiscales 2008 y 2.009. 

168.740.251 

  
Convenios 
 

 
-0- 

 Otros aportes de Otras Entidades -0- 

 Otros Ingresos 1.307.145.000 

 Tasa Retributiva y Compensatoria 500.000.000 

 Tasa Material de Arrastre -0- 

 Tasa por Uso del Agua 150.000.000 

 Tasa Aprovechamiento Forestal 554.895.000 

 Multas y Sanciones 52.250.000 

 Otros Ingresos 50.000.000 

 B. RECURSOS DE CAPITAL 1.605.660.014 

 Crédito Externo -0- 

 Crédito Interno -0- 

 Rendimientos Financieros 104.500.000 

 Recursos del Balance 1.501.160.014 

 Venta de Activos -0- 

 Excedentes Financieros -0- 

 Cancelación de Reservas -0- 

 Recuperación de Cartera 1.501.160.014 

 Otros Recursos del Balance -0- 

 Donaciones -0- 

 RENTAS PARAFISCALES -0- 

2 APORTES DE LA NACIÓN 2.272.059.325 

 Funcionamiento 1.872.059.325 

 Servicio de la Deuda -0- 

 Inversión 400.000.000 

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2010 (1+2) 18.090.323.166 

 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2010 
 

    CONCEPTO APORTE 
NACIONAL 

RENTAS ADMINISTRADAS POR LA ENTIDAD (RAE) TOTAL 

RAE- Otros  RCC  EFRCC 

08 

EFRCC09 RFRCC-08 

y 09 

 

    SECCION 3219        

    CORPOCESAR        

    TOTAL 
PRESUPUESTO 

2.272.059.325 7.010.250.014 7.592.321.977 95.770.590 874.254.010  
168.740.251 

18.090.323.166 

            

    A.FUNCIONAMIENTO 1.872.059.325 1.706.942.200 -0- -0- -0- -0- 3.579.001.525 

            

1    GASTOS DE 
PERSONAL 

1.817.186.667 282.544.500 -0- -0- -0- -0- 2.099.731.167 

1 0 1  SERVICIOS 
PERSONALES 
ASOCIADOS A 
NOMINA 

1.465.737.097 273.984.500 -0- -0- -0- -0- 1.739.721.597 

1 0 1 1 Sueldo personal de 
nómina 

1.050.011.501 12.840.000 -0- -0- -0- -0- 1.062.851.501 

1 0 1 3 Indemnización por 
vacaciones 

-0- 33.544.500 -0- -0- -0- -0- 33.544.500 
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1 0 1 4 Prima Técnica 92.350.122 82.000.000 -0- -0- -0- -0- 174.350.122 

1 0 1 5 Otros 323.375.474 60.000.000 -0- -0- -0- -0- 383.375.474 

1 0 2  Servicios personales 
indirectos 

-0- 85.600.000 -0- -0- -0- -0- 85.600.000 

1 0 5  Contribuciones 
inherentes a la nómina 
sector privado y 
público 

351.449.570 8.560.000 -0- -0- -0- -0- 360.009.570 

2    GASTOS 
GENERALES 

49.920.000 400.297.700 -0- -0- -0- -0- 450.217.700 

2 0 3  Impuestos y Multas -0- 25.158.375 -0- -0- -0- -0- 25.158.375 

2 0 4  Adquisición de bienes 
y servicios 

49.920.000 375.139.325 -0- -0- -0- -0- 425.959.325 

3    TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

4.952.658 856.900.000 -0- -0- -0- -0- 861.852.658 

3 2   TRANSFERENCIAS 
AL SECTOR 
PÚBLICO 

4.952.658 856.900.000 -0- -0- -0- -0- 861.852.658 

3 2 1  ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA CENTRAL 

4.952.658 856.900.000 -0- -0- -0- -0- 861.852.658 

3 2 1 1 Cuota de Auditaje 
CGR 

4.952.656 20.900.000 -0- -0- -0- -0- 25.852.658 

3 2 1 2 Aporte Fondo de 
Compensación 
Ambiental (Artículo 24 
de la Ley 344/96 

-0- 836.000.000 -0- -0- -0- -0- 836.000.000 

4    OTRAS 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

-0- 167.200.000 -0- -0- -0- -0- 167.200.000 

4 0 1  Sentencias y 
Conciliaciones 

-0- 167.200.000 -0- -0- -0- -0- 167.200.000 

     

    A. INVERSIÓN 
 
 

400.000.0000 5.303.307.814 7.592.321.977 95.770.590 874.254.010  168.740.251 14.511.321.641 

PROGRAMA 1 PLANIFICACIÓN 
AMBIENTAL DEL 
TERRITORIO 

       

410 903 12  PROYECTO 1.1: 
Declaración de Áreas 
Protegidas y Zonas de 
Reserva Natural e 
Implementación de 
Planes de Manejo 
Ambiental de Áreas 
Protegidas y Zonas de 
Reserva Natural ya 
declaradas, en la 
jurisdicción de 
Corpocesar. 

-0- 179.928.011 40.000.000 -0- -0- -0-       
219.928.011 

410 903 13  PROYECTO 1.2 
Implementación del 
Plan de Ordenación 
Forestal del 
Departamento del 
Cesar. 

-0- -0- 200.000.000 -0- -0- -0-       
200.000.000 

410 903 17  PROYECTO 1.3 
Implementación de la 
política 
De gestión Ambiental 
Urbana PGAU, en el 
área de la jurisdicción 
de Corpocesar 

-0- 40.000.000 -0- -0- -0- -0- 40.000.000 

PROGRAMA 2 CONOCIMIENTO, 
CONSERVACIÓN Y 
USO DE LOS 
RECURSOS 
NATURALES 
RENOVABLES Y LA 
BIODIVERSIDAD 

       

410 903 5  PROYECTO 2.1: 
Fortalecimiento del 
conocimiento científico 
ambiental con visión 
ancestral indígena y 
ejecución de acciones 
prioritarias de 
mitigación y 
mejoramiento 
ambiental en la ERE 
SNSM. 

-0- -0- 600.000.000 49.889.159 95.770.590 168.740.251   914.400.000                       

410 903 6  PROYECTO 2.2: 
Ejecución del  PLAN 
DE MANEJO 
AMBIENTAL, y 
acciones prioritarias 
de mitigación y 
mejoramiento 
ambiental en la ERE 
Complejo Cenagoso 
de Zapatosa y 
Humedales Menores. 

-0- 89.000.000 680.000.000 -0- -0- -0- 769.000.000 
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410 903 7  PROYECTO 2.3: 
Ejecución del PMA de 
Páramos y 
Superpáramos en la 
Serranía de Perijá. 

-0-  172.000.000  -0- -0- 172.000.000 

410 903 18  PROYECTO 2.4: 
Implementación del 
Plan de Manejo de la 
especie faunística Oso 
de Anteojos u Oso 
Andino, en el 
Departamento del 
Cesar, en el marco del 
Programa Nacional de 
Conservación del Oso 
Andino. 

-0- 209.739.803 300.000.000  -0- -0- 509.739.803 

410 903 14   
PROYECTO 2.5: 
Ejecución del PMA 
Bosque El Aguil en el 
municipio de 
Aguachica. 
 

-0- -0- 110.000.000 -0- -0- -0- 110.000.000 

410 
 
 
 
 
 

903 19  PROYECTO 2.6 
Promoción y apoyo a 
la implementación de  
proyectos productivos 
sostenibles en los 
valles del rio Cesar y 
Rio Magdalena 
 
 
 
 

-0- 136.000.000 -0- -0- -0- -0- 136.000.000 

410 903 8   
PROYECTO 2.7: 

Acciones para el uso, 

manejo y disposición 

de especímenes de 

fauna y flora silvestre 

en el Departamento 

del Cesar. 

-0- 253.000.000 950.000.000 -0- -0- -0- 1.203.000.000 

410 903 15  PROYECTO 2.8: 

Establecimiento del 

Plan de Manejo sobre 

áreas en proceso de 

desertificación y 

sequía. 

 

 -0- -0- -0- 100.000.000 -0- 100.000.000 

410 903 9  PROYECTO 2.9: 
Establecimiento de 
áreas de 
revegetalización y/o 
regeneración natural 
para la protección del 
recurso hídrico. 

-0- -0- 150.000.000  -0-  150.000.000 

PROGRAMA 3 GESTIÓN INTEGRAL 
DEL RECURSO 
HÍDRICO 

       

113 900 102  PROYECTO 3.1: 
Aprovechamiento y 
protección integral de 
aguas subterráneas 
en el Departamento 
del Cesar. 

-0- 110.000.000 10.000.000 -0- -0- -0- 120.000.000 

420 900 1  PROYECTO 3.2: 
Evaluación de la 
capacidad de 
transporte de 
sedimento del 
potencial de 
explotación de 
material de arrastre en 
corrientes de aguas 
superficiales en el 
Departamento del 
Cesar. 

-0.- 140.000.000 -0-  -0-  140.000.000 

410 903 16  PROYECTO 3.3: 

Elaboración del mapa 
de riesgo en el 
Departamento del 
Cesar. 

-0- 194.000.000 95.000.000 -0- -0- -0- 289.000.000 

420 900 3  PROYECTO 3.4: 
Formulación e 
Implementación de 
Planes de Ordenación 
y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas en el 
Departamento del 
Cesar. 
 

-0- 20.000.000 400.000.000 -0- -0- -0- 420.000.000 
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420 
 
 
 
 
 

900 4  PROYECTO 3.5 
Formulación del Plan 

de ordenación de 

cuencas compartidas  

-0- -0- 155.000.000 -0- -0- -0- 155.000.000 

420 900 2  PROYECTO 3.6: 
Reglamentación del 
Recurso Hídrico en el 
Departamento del 
Cesar. 

-0- 200.000.000 100.000.000 -0- 35.600.000 -0- 335.600.000 

PROGRAMA 4 PROMOCION DE 
PROCESOS 
PRODUCTIVOS, 
COMPETITIVOS Y 
SOSTENIBLES 

       

410 903 10  PROYECTO 4.1: 
Promoción de 
procesos productivos, 
competitivos y 
sostenibles. 

-0- 89.000.000 
 

500.000.000 
 

-0- 
 

604.364.851 -0- 1.270.291.850 
 

410 903 20  PROYECTO 4.2. 
Formulación e 
implementación de  
una política pública 
regional de PML 

-0- 120.000.000 -0- -0- -0- -0- 120.000.000 

PROGRAMA 5 CONTROL DEL 
IMPACTO 
AMBIENTAL 
GENERADO POR 
LAS ACTIVIDADES 
QUE PRESIONAN 
LOS RECURSOS 
NATURALES Y EL 
AMBIENTE EN EL 
DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

       

123 900 3  PROYECTO 5.1: 
Control de la 
contaminación por 
emisiones 
atmosféricas en el 
Departamento del 
Cesar. 

-0-  581.000.000 45.881.431 38.518.569 -0- 665.400.000 

123 900 6  PROYECTO 5.2: 
Registro, control 
ambiental y monitoreo 
de la calidad del aire 
en la zona minera del 
carbón del 
Departamento del 
Cesar. 

-0- 334.400.000 410.074.300 -0- -0- -0- 744.474.300 

123 900 5  PROYECTO 5.3: 
Control de la 
contaminación por 
vertimientos hacia los 
cuerpos de agua en el 
Departamento del 
Cesar. 

-0- -0- 732.000.000 -0- -0- -0- 732.000.000 

420 1200 1  PROYECTO 5.4: 
Apoyo a la gestión de 
los sistemas de agua 
potable y saneamiento 
básico en el 
Departamento del 
Cesar. 

-0- 700.000.000 
 

227.247.677 
 

-0- 
 

-0- 
 

-0- 
 

927.247.677 
 

410 903 11  PROYECTO 5.5: 
Prevención y 
mitigación del riesgo y 
desastres naturales en 
la jurisdicción de 
Corpocesar. 

-0- 80.000.000 700.000.000 -0- -0- -0- 780.000.000 

123 900 4  PROYECTO 5.6: 
Fortalecimiento del 
control ambiental a 
través de los procesos 
misionales en la 
jurisdicción de 
Corpocesar. 

-0- 391.282.135 480.000.000 -0- -0- -0- 871.282.135 

PROGRAMA 6 CONSTRUCCIÓN DE 
UNA NUEVA 
CULTURA 
AMBIENTAL 
COLECTIVA 

       

310 900 5  PROYECTO 6.1: 
Construcción de una 
nueva cultura 
ambiental colectiva en 
el Departamento del 
Cesar. 

-0- 381.000.000 -0- -0- -0- -0- 381.000.000 

PROGRAMA 7 MEJORAMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE 
LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL 
CESAR 
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113 900 1  PROYECTO 7.1: 
Mejoramiento 
institucional a través 
de acciones de 
fortalecimiento que 
permitan aumentar la 
productividad y la 
prestación del servicio. 
 
 
 

-0- 1.635.957.865 -0- -0- -0- -0- 1.635.957.865 

440 ACTUALIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN 
PARA 
PROCESAMIENTO 

       

440 903 1  Implementación de la 
Red de Monitoreo de 
Calidad del Aire 

400.000.000 -0- -0- -0- -0- -0- 400.000.000 

 
 
 

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación  

 

Se firma el presente a los_____________________  

 

 

 

 

 

PRESIDENTE                                                                  SECRETARIO 

Consejo Directivo                                                          Consejo Directivo 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


